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Z Senado y Cámara (le Dqiuáados d‘ 
la Nacion Paraguaya, TGIMULÏOS e’ 
¿’ongizaso sancionan con flcerzz 
de- 

LEY : 

Art. 1° El Presupuesto Genera 
e Gastos para la Admínistracion de 
rasante año económico de 1891, que 
a fijado en la suma de un milloi 
irsciviitos diez ‘y sois mil y ciei 
osos fuertes, mas los gastos de prr 
ooduriei delns fuerzas militares _’ 

os de las ¡»obligaciones oficiales 
epartido en lajfornizi que sigue: 

Mensual Ame: 
epartamento 
del Interior 
(Anexo A) f‘ 43,516 ¿F 522,19 

d de R. Exte- 
riores (id B) 33510 73,32 

d de Hacíerr 
da (id C) 11,285 135,42 

d id J. C. é I. 

Públicafid D) 20,411 244,93 
d do G. M0.‘ 
rina mi’ E) 30,853 870,23 

g’ 109,675 g‘ 
1,316,1( 

Art. 2° El Presupuesto Genera 
de Gastos será cubierto con los ir 
puestos crcudospoi‘ Leyes vigente 

Art. 3° Con los mismos impuc 
tos serán cubiertos los gastos que oi 
ginan las publicaciones oficiales y 
provcediiria de víveres, debiendo si 
contratados ambos en liciíavcionX blíca. " " 

Artz 4° Comiiníqiiese al “ P.



. __9__ 

Congreso Legislativo; á los ocho días 
del mes de Enero de mil ochocientos 
noventa ‘y uno. 
El P. de la C. de DDS. El P. del Senado 
ZACARXAS SAMANIIIGO n‘ noníxzug 
Federico Zclarïa Par. Ze 1m 

Secretario Sccreizirio 

Asunoion, Enero 22 (le 1891. 

Féugase por Ley; ¡iublíquesc y (lé- 
se al Jiogisiro Oficial. 

GONZALEZ 
Josii S. Dsuoun 


